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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 22/11/2022 

Área solicitante: Grupo de Protección – Regional Valle 

Responsable del área solicitante: Darwin Lozano Lozano 

Objeto: BRINDAR ATENCIÓN A LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO ADMINISTRATIVO 
DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN LA MODALIDAD EXTERNADO MEDIA JORNADA, DE ACUERDO CON LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICOS VIGENTES EXPEDIDOS POR EL ICBF. 

 

 
1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
1.1 Justificación: 
 
El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico 
de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es la entidad del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección 
integral de la primera infancia, infancia y adolescencia, el fortalecimiento de los jóvenes y las familias en Colombia, brindando 
atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 
 
La ley 1098 de 2006 señala que el ICBF definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento. 
 
De conformidad con el régimen especial de contratación del ICBF, la contratación de los servicios misionales se realizará mediante 
Contratos de Aporte, dando aplicación a los principios del artículo 209 de la Constitución Política y las normas especiales de la 
contratación de aporte previstas en el artículo 81 de la Ley 489 de 1998, numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979; parágrafo 
del artículo 11 de la Ley 1098 de 2006; artículos 127 del Decreto 2388 de 1979, Decreto 1084 de 2015; artículo 122 del Decreto 
2150 de 1995; el Decreto 2923 de 1994 y el Decreto 1529 de 1996. 
 
Que el ICBF Regional Valle requiere de la contratación de entidades operadoras de modalidades de Protección en aras de garantizar 
la continuidad de los procesos de atención de los niños, las niñas, los adolescentes y jovenes que actualmente se encuentran allí 
ubicados por orden de autoridad administrativa o juridicial, además de poder garantizar los cupos que se requieran para atender la 
demanda de modalidades de atención para el restablecimiento de derechos. 
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1.2 Descripción de la necesidad:   
 
Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que ICBF pueda garantizar los procesos de atención de 
acuerdo con lo señalado en los lineamientos técnicos, manuales y guías orientadoras, que requieren los niños, las niñas y los 
adolescentes con miras a superar los motivos por los cuales fueron remitidos a las modalidades de Protección. Se espera que la 
intervención adelantada por el operador tenga un impacto positivo en la población atendida y sus familias, para que en lo sucesivo 
se garanticen no solo el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, sino que también tengamos familias 
protectoras y acogedoras.  
 
1.3. La presente contratación se encuentra en PACCO de la entidad y como se relaciona en la plataforma SECOP II y como 
lo demuestra el PACCO cargado en SECOP II la sección documentos del proceso. 
 
  
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
2.1 Descripción del objeto: El operador a contratar atenderá los niños, las niñas, los adolescentes y jóvenes que por su 
situación particular son remitidos al servicio por la autoridad competente a través de la Central de Cupos de la Regional Valle, de 
acuerdo con la disponibilidad de cupos. Para la ubicación en el servicio se tendrá en cuenta la población señalada en la licencia de 
funcionamiento del operador a contratar, así como el perfil de atención que identifique la autoridad administrativa para el beneficiario.  
 
Por otro lado, el operador deberá ejecutar todas las acciones y actividades señaladas en los documentos técnicos, manuales y 
guías vigentes para la prestación del servicio, además de lo señalado en su propuesta de implementación y cualificación – PIYC- 
aprobado. 
 
2.2 Plazo de ejecución: 
 
El plazo de ejecución del contrato a suscribir se contará a partir del día 01 de diciembre de 2022 con la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta el 31 de octubre de 2023.   
 
2.3 Lugar de ejecución: 
 
El lugar de ejecución del contrato será: Calle 56 No 11 - 25, Barrio la Base, muncipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca.- 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de: CALI. 
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3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
3.1 Identificación del contrato a celebrar: 
 
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el Decreto-Ley 2150 de 1995, el contrato resultado del proceso que aquí 
se adelanté se denominará: Contrato de Aporte. 
 
3.2 Modalidad de selección: 
 
De conformidad con lo anterior, lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del ICBF, la modalidad de 
selección para contratar el objeto: “BRINDAR ATENCIÓN A LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN LA MODALIDAD EXTERNADO MEDIA JORNADA, 
DE ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS VIGENTES EXPEDIDOS POR EL ICBF.” corresponde a: 
 
a) Celebración de Contratos de Aporte con entidades que no se encuentran en el Banco Nacional de Oferentes del ICBF.  
 
El ICBF cuenta con un régimen especial o exceptivo, establecido en la Ley 7ª de 1979 articulo 21 numeral 9; el Decreto 2388 de 
1979, artículo 123 y ss, Decreto 1084 de 2015; Decreto 2923 de 1994, Decreto 2150 de 1995, articulo 122; y Decreto 1529 de 1996, 
conocido como “Régimen Especial de Aporte”, de manera que los contratos que celebra el Instituto para la operación de sus 
programas misionales, se rigen por las normas sobre contrato de aporte, pues su finalidad es la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 
 
3.3. Código (s) UNSPSC: 93141506 - Servicios de bienestar social 
 
 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de: CUATROCIENTOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE ( $416.845.500 ) 
 
El costo del cupo en la modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA se estableció por la sede de la Dirección Nacional de ICBF para 
la vigencia 2022 y 2023. El presupuesto de los cupos es el resultado de multiplicar el costo cupo mes por el número total de cupos, 
por el tiempo en meses y días a contratar. 

El cupo utilizado se establece como la atención integral de la cual hayan hecho uso, uno o más niños, niñas y adolescentes remitidos 
por la autoridad competente durante el mes calendario completo. 
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% COSTO FIJO 

CUPOS TIEMPO 

VALOR CUPO PRESUPUESTO 
TOTAL 

PRESUPUESTO Inmueble 
Operado. 

Inmueble 
ICBF 

VIGENCIA 
2022 

VIGENCIA 
2023 TOTAL 2022 TOTAL 2023 

59,9% 50,3% 50 

1 mes de 
2022 y 

10 meses de 
2023 

$737.780 $759.913 $36.889.000 $379.956.500 $416.845.500 

 
 
5. FUENTE DE LOS RECURSOS  
 
El valor del contrato se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o vigencia futura relacionada en la plataforma 
SECOP II. 
 
 

No de CDP o 
Vigencia Futura

Rubro 
Fuente Valor en Números. 

89122 
C-4102-1500-14-0-
4102037-122 

27 $36.889.000 

93822 C-4102-1500-14 PROPIOS $379.956.500 

 
Mediante memorando 202212310000189503 la Dirección Financiera del ICBF informa que El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mediante Oficio Radicado: 2-2022-050280 del 31 de octubre de 2022, comunicó al ICBF que la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional autoriza cupo de vigencias futuras ordinarias con Recursos Propios para la vigencia 2023 en el 
proyecto C-4102-1500-14 denominado – Protección de los niños, las niñas y los adolescentes en el marco del restablecimiento 
de sus derechos a nivel nacional. 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
No aplica  
 
7. OBLIGACIONES. 
 
7.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
 
7.1.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1) Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 2) Cumplir con el objeto del contrato y con todos los documentos 
técnicos, manuales operativos, , propuesta de implementación de implementación y cualificación condiciones de calidad y demás 
documentos aplicables a la modalidad bajo su propia responsabilidad. 3) Realizar durante la ejecución del contrato el seguimiento 
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de los eventos que afecten la permanencia o atención de los niños, niñas, adolescentes y sus familias o redes vinculares de apoyo 
y dar aviso por escrito al supervisor sobre cualquier anomalía o dificultad que advierta en la ejecución, proponer alternativas de 
solución y realizar seguimiento para prevenir riesgos teniendo en cuenta la guía de orientaciones. 4) Presentar información y 
soportes que den repuesta a los requerimientos efectuados por los organismos de control relacionados con la ejecución del contrato. 
5) Disponer de los medios necesarios para el archivo, mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato. 6) Atender durante la ejecución del contrato, los requerimientos, instrucciones, acompañamiento técnico, financiero y 
administrativo y demás recomendaciones que le imparta el ICBF, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
7) Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y 
actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 8) Entregar oportunamente, al supervisor del contrato, los informes que se 
soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos en la ejecución del contrato cuando así se requiera. 9) Cumplir con las 
disposiciones establecidas en el capítulo “Buenas Prácticas en la Gestión Contractual” del Manual de Contratación del ICBF vigente. 
10) Cumplir con las demás que correspondan a la naturaleza del contrato. 11) Constituir y cargar en SECOP las garantías requeridas 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
7.1.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

7.1.2.1 OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TÉCNICO: 1) Atender 50 cupos en la modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA, 
para la población: Niñas, niños y adolescentes de 10 a 18 años, con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, de 
acuerdo con las solicitudes de cupo realizadas por la regional. 2) Adelantar las acciones del proceso de atención en el marco de la 
Propuesta de Implementación y Cualificación aprobada y los documentos técnicos vigentes. 3) Abrir para cada niño, niña o 
adolescente un anexo denominado historia de atención que cumpla con los criterios establecidos en los documentos vigentes del 
ICBF. 4) Elaborar e implementar el cronograma de actividades, acorde con el proceso de atención y lo establecido en su PIYC. 5) 
Cumplir con el componente de alimentación y nutrición, acorde con lo establecido en los documentos técnicos del ICBF. 6) Elaborar 
e implementar los documentos para el control y seguimiento al suministro de alimentos - Servicio de alimentos, de acuerdo con la 
minuta de alimentación vigente. 7) Apoyar las gestiones necesarias en conjunto con la red familiar o vincular responsables para 
mantener la vinculación de los beneficiarios al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema de Educación Formal. 
8) Realizar acciones para que las niñas, niños, adolescentes y sus familias participen en actividades lúdicas, artísticas, culturales, 
recreativas y deportivas, acorde con sus intereses y características de desarrollo orientadas a su proyecto de vida y que se 
encuentren en la Propuesta de Implementación y Cualificación aprobada. 9) Realizar acciones para que la familia o red vincular de 
apoyo se adhiera y participe en el proceso de atención de los usuarios (as) beneficiarios acorde con lo establecido en los 
documentos técnicos del ICBF, herramientas de monitoreo del proceso de atención. 10) Contar con mecanismos de control para 
asegurar que los medicamentos estén fuera del alcance de los niños, niñas o adolescentes, además que no tengan acceso a objetos 
cortopunzantes, armas de fuego, sustancias psicoactivas y cualquier otro material que signifique un riesgo o con lo que se pueda 
atentar con la integridad personal o de los demás. 11) Cumplir con lo establecido en la Guía de orientaciones para la prevención y 
manejo de situaciones de riesgo de los niños, niñas y adolescentes en las modalidades y servicio de restablecimiento de derechos. 
12) Presentar soporte de entrega del plan de acción vigente en el marco de la Política de Prevención del Daño Antijurídico a la 
Dirección Regional. 13) Reportar mensualmente los eventos que se presenten en la institución de acuerdo con lo establecido en la 
Política de Prevención del Daño Antijurídico. 14) Realizar las acciones de articulación con la oferta de la Dirección de Familias y 
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Comunidades, de acuerdo con las directrices emitidas para tal fin. 15) Realizar la articulación permanente necesaria con el sistema 
nacional de bienestar familiar a fin de promover el cuidado parental y la garantía de derechos. 

7.1.2.2 OBLIGACIONES COMPONENTE ADMINISTRATIVO: 1) Disponer del talento humano en perfil y tiempo de dedicación 
exigido para el desarrollo de la modalidad, acorde con los documentos técnicos del ICBF y mantener actualizadas las carpetas del 
talento humano vinculado para la ejecución del contrato, las cuales deben incluir: hoja de vida, soportes de estudio, tarjeta 
profesional (cuando aplique), certificaciones de experiencia, código ético firmado, contrato debidamente firmado, certificados de 
antecedentes (Contraloría, Procuraduría, Policía), registro nacional de medidas correctivas (inicial y con actualización trimestral), 
antecedentes profesionales (cuando aplique), soportes de pago de seguridad social y documentos de compromiso de 
confidencialidad y de protección de datos firmados. Lo anterior, puede ser físico o magnético. La contratación del talento humano 
que se requiera no podrá ser tercerizado. 2) Presentar mensualmente certificado emitido por el representante legal y contador en 
el que haga constar que el talento humano contratado para la prestación del servicio cumple con el perfil y los requisitos exigidos 
en los documentos y con el tiempo de dedicación definido en las tablas de talento humano para la modalidad contemplado en el 
Manual operativo de modalidades y servicio para la atención de las niñas, los niños y los adolescentes con PARD. 3) Cumplir y 
mantener adecuadas condiciones locativas y de infraestructura, de acuerdo con lo establecido en los documentos vigentes, según 
la modalidad. Se debe realizar verificación al inicio del contrato tanto de las condiciones locativas como de la dotación institucional. 
4) Solicitar autorización previa y por escrito a la autoridad administrativa competente y al supervisor del contrato, de acuerdo con 
los procesos y procedimientos establecidos por las Direcciones de Planeación, Protección y la Oficina Asesora de Comunicaciones 
para el desarrollo de investigaciones, entrevistas, notas de prensa, videos, registros fotográficos, documentales y cualquier otra 
pieza comunicativa o investigativa que requiera y/o incluya información de los procesos de restablecimiento de derechos de los 
niños, niñas y adolescentes atendidos en la modalidad. Aplica para universidades, ONG, periodistas, estudiantes, docentes, 
cooperantes, contratistas del ICBF, funcionarios del ICBF y cualquier otra persona. 5) Solicitar autorización previa y por escrito a la 
autoridad administrativa y al supervisor del contrato, para ubicar a los beneficiarios bajo su cuidado en otra sede. 6) Contar con los 
medios tecnológicos y de comunicaciones necesarios para registrar y transmitir la información al ICBF. 7) Realizar las 
confirmaciones de los ingresos y egresos de cada usuario (a), de acuerdo con las órdenes de los Defensores de Familia y 
Comisarios de Familia, en el Sistema de Información Misional del ICBF siempre y cuando el sistema se encuentre disponible y 
operando correctamente. 8) Cumplir con las acciones establecidas en la Guía técnica para la metrología aplicable a los programas 
de los procesos misionales del ICBF vigente. 8) Entregar de forma inmediata la información solicitada por el ICBF referente a los 
procesos de los usuarios para atender las demandas y solicitudes de conciliación en acciones de medio de control reparación 
directa y demás que se requieran, por situaciones de afectación a la vida e integridad de los usuarios que sean atendidos en 
cualquier tiempo por el operador. 

7.1.2.3 OBLIGACIONES COMPONENTE LEGAL: Mantener la licencia de funcionamiento vigente para la modalidad objeto del 
presente contrato durante el plazo de ejecución. 2) Suscribir el acta de inicio del contrato. 3) Suscribir todas las actas que se 
produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 4) Cumplir con las obligaciones laborales que como empleador se puedan 
generar con relación al contrato suscrito: presentar las certificaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor 
fiscal, según corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones 
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de carácter laboral, como: i) aportes parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Seguridad Social Integral; iii) el pago de sueldos u 
honorarios en los tiempos establecidos para tal fin, según la vinculación laboral (no se admiten mora en los pagos); iv) el suministro 
de elementos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de viaje, entre 
otros. El cumplimiento de esta obligación será indispensable para que se efectúe el desembolso por parte del ICBF.  

7.1.2.4 OBLIGACIONES COMPONENTE FINANCIERO:  Presentar dentro del primer mes de ejecución del contrato el presupuesto 
de ingresos y gastos de acuerdo con los clasificadores de costo establecidos para la modalidad, para la revisión y aprobación por 
parte del Supervisor. 2) Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes vencido los soportes correspondientes para 
la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula séptima. 3) Presentar informe al finalizar el contrato, el cual 
contenga como mínimo: registro de cupos contratados y efectivamente atendidos mensualmente, logros y dificultades y aportes 
recibidos y su utilización. 4) Estructurar la información financiera de acuerdo con el Plan Único de Cuentas – PUC- según la directriz 
que defina el ICBF, con sus soportes debidamente organizados que identifiquen la implementación de las NIIF y de la información 
actualizada. 5) Realizar y reportar mensualmente las compras locales de alimentos de origen agropecuario, por un monto mínimo 
de acuerdo a lo contemplado en la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de marzo 9 de 2021, equivalente al 30% del valor de los 
alimentos comprados en el mes respectivo, es decir que se debe calcular dicho porcentaje en razón únicamente al valor del total 
del componente alimentario y dando cumplimiento a lo establecido en la última versión de los documentos “G5.ABS.Guía 
Orientadora para el Desarrollo de la Estrategia de Compras Locales” y A2.G5.ABS “Anexo- cumplimiento de las normas de compras 
públicas locales de alimentos” adoptados dentro del sistema integrado de gestión del ICBF como documentos pertenecientes al 
proceso de Adquisición de Bienes y Servicios de la entidad, o los documentos que los modifiquen o sustituyan. PARÁGRAFO 
PRIMERO: El reporte de las compras públicas locales de alimentos debe realizarse haciendo uso de la última versión del formato 
de seguimiento F1.G5.ABS, en un archivo único para cada vigencia fiscal, discriminando el valor total del componente alimentario 
para cada periodo. Cada reporte mensual debe ser entregado al supervisor y/o interventor del contrato para su revisión, validación 
y posterior firma por parte del contratista y el supervisor y/o interventor, con la misma periodicidad establecida para la presentación 
de informes de ejecución del contrato. Las adquisiciones de alimentos deben cumplir con la normatividad sanitaria vigente s 6) De 
conformidad con lo establecido en al artículo 2.2.1.2. 4..2.16 del Decreto 1860 de 2021, se deberá garantizar la provisión de bienes 
o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, esta provisión se establece en un porcentaje del cinco por ciento 
(5%) de los bienes y servicios requeridos para la ejecución del contrato 7) Pagar oportunamente a los proveedores y presentar paz 
y salvo mensual o de acuerdo con su política de pago. 8) Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, 
informes, expedientes y demás información financiera que le solicite el supervisor del contrato; esta información se debe suministrar 
completa en el lugar de ejecución del presente contrato y debe estar actualizada, de tal manera que permita verificar la ejecución 
del recurso de forma mensual, acorde con lo establecido en los documentos y sus respectivos clasificadores de costo según aplique 
para la modalidad. 9) Contar con la aprobación previa por parte del supervisor del contrato, para realizar traslado de recursos en el 
informe de presupuesto, ingresos y gastos. 10) Ejecutar durante la vigencia del contrato los recursos asignados. No se podrán 
realizar compras con cargo a los recursos del contrato para ejecutar fuera del plazo contractual. Se debe llevar un control que 
identifique la compra, entrega y saldos de los bienes adquiridos con recursos del contrato de aporte.11) Realizar en los tiempos 
acordados o establecidos para ello, el pago de las obligaciones adquiridas por parte del contratista, sin condicionar estos a la 
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entrega de los recursos aportados por el ICBF del contrato de aporte.12) Llevar la contabilidad por centro de costos, de los recursos 
que le corresponde ejecutar del contrato, en la cual se identifique la fuente de recurso, de acuerdo con las normas y procedimientos 
legalmente establecidos y suministrar la información mensual, debidamente avalada por el contador, sobre la ejecución de los 
recursos requerida por el ICBF. 13) Reintegrar los recursos aportados, no ejecutados, ejecutados de forma indebida o que se utilicen 
en gastos diferentes a los reconocidos dentro de los clasificadores del costo aprobados para la modalidad, de acuerdo con las 
instrucciones que para tal efecto imparta el ICBF. Remitir al supervisor del contrato, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
consignación, copia del documento donde conste la operación que, por concepto de reintegros, rendimientos financieros, multas o 
cualquier otro, se causen a favor de la Entidad en razón la ejecución del contrato. El contratista puede autorizar que el ICBF 
descuente del saldo a favor, el valor correspondiente al reintegro que se llegase a causar. En el caso en que el contratista no 
reintegre o autorice el descuento del recurso, el supervisor de contrato puede descontar dicho recurso del saldo a favor antes de la 
terminación del contrato. PARÁGRAFO: Las consignaciones a que hace referencia esta obligación deben realizarse únicamente en 
la cuenta informada por escrito por el supervisor del contrato.14) Presentar la información contable al supervisor y llevar cuenta 
bancaria de ahorros exclusiva para el contrato y en el caso que aplique y sea notificado por el supervisor debe tener cuenta maestra 
para el manejo de los recursos destinados para el presente contrato de conformidad con lo establecido en la Resolución 1400 del 
24 de febrero de 2020 modificada por las Resoluciones 8300 de 2021 y 3944 de 2022. 

7.1.3 OBLIGACIONES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN:  
 
7.1.3.1. OBLIGACIONES DEL EJE DE CALIDAD: 1) Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el 
contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos y Políticas del Sistema 
Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, 
guías, formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios. 2) Entregar trimestralmente los resultados de la 
percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio. 3) Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de 
manera adecuada la prestación de servicio.4) Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a 
las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual.  
 
7.1.3.2. OBLIGACIONES EJE DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION: 1) Suscribir un documento de compromiso de 
confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor del contrato una vez se firme el contrato. 2) Informar al supervisor, en 
el momento que ocurran incidentes de seguridad que afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la información del 
ICBF, en el marco de la ejecución del contrato. 3) Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado ante los 
eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución de este. 4) Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los 
asuntos correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la 
ejecución del objeto del contrato. 
 
7.1.3.3. OBLIGACIONES DEL EJE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 1) Certificar que cuenta con un representante 
de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, 
modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato 
o convenio y la normatividad vigente. 2) Presentar matriz con la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 
controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato. 3) Realizar la 
inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo. 4) Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de protección 
personal requeridos para la realización de sus actividades.5) Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los 
colaboradores vinculados para la ejecución del contrato. 6) Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias. 
 
7.1.3.4. OBLIGACIONES EJE AMBIENTAL: 1) ) Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, 
papel, y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la Entidad. 
2) Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para prestación del servicio. 3) Adoptar las medidas 
necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de 
acuerdo con la normatividad vigente. 4) Adoptar las medidas necesarias para el transporte y manejo adecuado de combustibles 
utilizados durante la prestación del servicio; de acuerdo con la normatividad vigente. (aplica solo en caso de que se manejen 
combustibles en la unidad de servicio).5) Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los 
residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato. 6)Realizar el mantenimiento y lavado de la 
trampa de grasas y/o sistemas de tratamiento de aguas residuales, adoptando las medidas necesarias para el manejo adecuado 
de los residuos generados. 7) Formular e implementar plan de saneamiento que incluya como mínimo los programas de limpieza y 
desinfección, manejo de residuos, control de plagas y abastecimiento o suministro de agua potable, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
 
7.1.4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO, INVENTARIO Y 
CUSTODIA DE LOS ALIMENTOS DE ALTO VALOR NUTRICIONAL EN CASO DE QUE APLIQUEN): 1. Suministrar a la regional 
del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios donde el contratista recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
(municipio de ubicación del punto, nombre del responsable y suplente, número de identificación, teléfonos, horario de atención, 
número de cupos a atender en este punto). Así mismo, informar oportunamente los cambios de los datos del punto de entrega 
primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 15 días calendario del mes. 2. Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
únicamente para cumplir a cabalidad el objeto del presente contrato, y suministro de la alimentación a las niñas, niños y 
adolescentes beneficiarios para la Modalidad de atención, de conformidad con las directrices, documentos, normas y 
procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, destinar o en 
general disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a la autorizada por el ICBF. 3. Recibir el Alimento de 
Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo con lo establecido en la normatividad legal vigente, y de acuerdo con las 
instrucciones que imparta el ICBF, con el fin de garantizar su conservación. 4. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el 
día 15 de cada mes) sobre las dificultades presentadas en el desarrollo del servicio y las que afecten la cantidad y calidad de los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional recibidos, así como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF pueda 
ajustar las cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las acciones correspondientes. 5. Entregar oportunamente los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio o beneficiario que harán uso de los mismos, para evitar 
su deterioro. 6. Llevar control por escrito en los formatos definidos por el ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 de la rotación de 
inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio o beneficiario, donde se 
registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas responsables de su recibo y distribución, el cual debe corresponder 
a la cantidad de  beneficiarios programados. Estos soportes deben presentarse en medio magnético o en documento físico de 
acuerdo con las particularidades de los territorios donde se ejecutan las modalidades, mensualmente durante los diez primeros días 
hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de influencia en el municipio donde está ubicado el punto de entrega. 
7.Transportar los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio en condiciones adecuadas que 
garanticen la inocuidad del AAVN. 8.Solicitar y aceptar el apoyo y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, 
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recepción, custodia y distribución de los Alimentos de Alto Valor Nutricional. 9. Realizar actividades que promuevan el control social 
para el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el ICBF, así como asistir 
a las capacitaciones, mesas públicas, rendición de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana a las cuales se le convoque por 
parte del ICBF.10. Atender oportunamente los requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los 
organismos de control del Estado y novedades presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 11. Cancelar 
al ICBF el valor de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando se presenten vencimientos o generen averías por mal 
almacenamiento, redistribución de producto, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio del mes de entrega o el precio definido 
por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto Valor Nutricional. 12. Atender con oportunidad las visitas que se 
efectúen por parte del ICBF o la interventoría del contrato de producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional y leer 
y firmar el acta de visita anotando las observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones preventivas 
y correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de las visitas del ICBF o de la interventoría. 13. Al 
finalizar el contrato, el contratista deberá redistribuir por su cuenta (transportar de un lugar a otro) los saldos de los Alimentos de 
Alto Valor Nutricional que queden en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones que imparta el ICBF. 
 

7.2 OBLIGACIONES DEL ICBF. 

7.2.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF 

Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo. 2. Aportar oportunamente al 
CONTRATISTA los recursos del presente contrato. 3. Comunicar oportunamente al CONTRATISTA las directrices, lineamientos, 
estándares y demás instrucciones que se impartan por el ICBF. 4. Revisar el número de cupos contratados para que se adecue a la 
demanda. 5. Adelantar las actuaciones necesarias tendientes a reubicar los cupos asignados, en el evento de darse por terminado 
anticipadamente el presente contrato.  6. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su 
participación en el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos del servicio. 7. Entregar al CONTRATISTA, a través del 
supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la Entidad en el Marco del proceso gestión documental 
de la Entidad, en consecuencia, deberá verificar periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA, lo 
cual validara con el Formato único de inventario documental, y al finalizar el contrato expedirá paz y salvo que certifique el cumplimiento 
de esta obligación. 8. Suministrar al contratista/EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional, acorde con la programación mensual que 
se defina, según el lineamiento del ICBF, por los días de atención; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el valor 
y cantidad de lo entregado, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF.   PARÁGRAFO 1: se 
entiende como Alimentos de Alto Valor Nutricional los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la alimentación que 
se brinda a los usuarios de los programas y modalidades de atención. Estos son Bienestarina Más®, Bienestarina® Líquida, alimento 
para mujer gestante y madre en periodo de lactancia, u otros que el ICBF establezca. PARÁGRAFO 2: Los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional y la definición de las raciones a suministrar para cada modalidad se establecen en el Anexo 2 "raciones de alimentos de 
alto valor nutricional" del lineamiento de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre vigente. 9. 
Programar en el Sistema de Información Misional – SIM - y entregar mensualmente las cantidades de Alimentos de Alto Valor 
Nutricional definidas para en el marco del presente contrato. 10. Prestar asistencia técnica y orientación a la contratista/EAS para 
socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto valor Nutricional y los procedimientos, formatos y estándares para su 
administración. PARÁGRAFO: Tomando en consideración que el costo de los Alimentos de Alto Valor Nutricional es variable para el 
ICBF de acuerdo con el periodo de entrega, para realizar la estimación del valor total del aporte de los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional, se debe tener en cuenta las raciones para cada modalidad establecidas en el Anexo 2  "raciones de alimentos de alto 
valor nutricional", la cantidad total de usuarios y el precio por kilogramo o unidad a la fecha, el cual de ser solicitado al profesional 
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enlace de Alimentos de Alto Valor Nutricional de la Dirección de Nutrición. Los precios a la fecha de los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional son $11.736 por cada kilo de Bienestarina MÁS®, $12.384 por cada kilo Bienestarina MÁS® saborizada, $22.025 por cada 
kilo alimento para mujer gestante y madre en periodo de lactancia, $1.461 por cada unidad de 200 ml de Bienestarina® Líquida Vainilla 
y $1.453 por cada unidad de 200 ml de Bienestarina® Líquida Arroz, Avena y Quinua.. 

8. FORMA DE DESEMBOLSO:  
 
El ICBF desembolsará los recursos aportados en el presente contrato de la siguiente forma:  Dos giros de alistamiento uno por cada 
vigencia: (i) Para la vigencia 2022 realizar un giro de alistamiento durante los primeros 10 días hábiles a la legalización del contrato 
por un valor equivalente al total de cupos contratados para el mes de diciembre, presentando los siguientes documentos: (1) 
Certificación Bancaria. (2) Aprobación de Garantía. (3) Acta de Inicio y (4) Los exigidos en la resolución 3333 de 2015 que apliquen 
teniendo en cuenta que aún no hay ejecución contractual. Los recursos no ejecutados del alistamiento de diciembre deberán ser 
deberán ser reembolsados los primeros 15 días hábiles de enero de 2023 una vez aprobada la cuenta por parte del supervisor del 
contrato y adjuntando los soportes requeridos para la legalización de una cuenta de cobro. (ii)Para la vigencia 2023 el ICBF realizará 
un giro de alistamiento en los 10 primeros días hábiles del mes de enero de 2023 equivalente al total de los cupos mensuales 
contratados. Para el giro del alistamiento del mes de enero el contratista deberá entregar certificación del uso adecuado del 
alistamiento entregado en diciembre de 2022 expedido por el representante legal y el contador o revisor fiscal del operador y los 
exigidos en la resolución 3333 de 2015  (iii) Nueve (9) desembolsos mensuales vencidos para la vigencia 2023, los cuales se 
efectuarán una vez presentados los soportes por parte del CONTRATISTA y previa aprobación del supervisor del contrato y 
liquidación del pago mensual (según corresponda para la vigencia) generada a través del Sistema de Información Misional SIM de 
los siguientes documentos: (1) Informe digital sobre Ia prestación del servicio, que contenga como mínimo: el número de cupos 
atendidos, ingresos, egresos y la caracterización de los niños, niñas y adolescentes atendidos (inclusión de afiliación al sistema 
general de salud, vinculación al sistema educativo), avances y dificultades en el desarrollo del proceso de atención; (2) Planilla de 
usuarios (as) atendidos; (3) Certificado de cupos contratados y efectivamente utilizados, emitido por el Representante Legal; (4) 
Informe de Ingresos y Gastos; (5) Certificado de cumplimiento de pago a proveedores emitido por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal o Contador; (6) Certificación emitida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento 
de pago al talento humano, al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales de acuerdo con la normatividad vigente y en los 
tiempos establecidos por Ley, aportando los soportes de pago correspondientes; la información contenida en todos los soportes 
presentados, será corroborada técnica, administrativa, financiera y contablemente por el supervisor del contrato. (7) Cuenta de 
cobro o factura (según aplique). (8) Suscripción y legalización del contrato de comodato con su respectiva acta de recibo del bien 
objeto del contrato de comodato con la respectiva relación de inventarios, cuando aplique. (iii) El pago correspondiente al mes de 
octubre, el supervisor deberá validar los cupos ejecutados durante el mes, en relación con los del alistamiento y establecer la 
diferencia para solicitar el reintegro correspondiente. PARAGRAFO PRIMERO: De conformidad a lo establecido en el literal D 
numeral segundo del artículo 2 de la resolución 3944 de 2022 en la que se establece: “excepcionalmente y previa autorización 
escrita por parte del supervisor del contrato, se podrá autorizar que, por una única vez, el último desembolso realizado a la cuenta 
maestra del operador pueda ser girado a la cuenta auxiliar, para que de allí se traslade dicho recurso una cuenta bancaria del 
operador en la que maneje recursos propios”. Lo anterior, sin que se afecte el pago de alistamiento antes mencionado, aclarando 
que podrá recibir un primer giro para alistamiento y un último desembolso dirigido a la cuenta auxiliar lo anterior con aprobación del 
supervisor (Solo aplica para los contratos que requieran cuenta maestras). PARAGRAFO SEGUNDO: Para el último pago en los 
casos en los que aplique, el contratista deberá presentar el certificado expedido por el supervisor del contrato, de la devolución de 
los bienes muebles devolutivos adquiridos durante la ejecución del contrato, con recursos del ICBF, adjuntando copia del (los) 
comprobante (s) de ingreso al almacén del ICBF de dichos bienes y acta de devolución y recibo del bien objeto del contrato de 
comodato con la respectiva relación de inventarios con el paz y salvo por todo concepto de servicios públicos, impuestos, tasas, 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 19/11/2021 

Versión 11 
Página 12 de 

14 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 22/11/2022 

contribuciones, valorización, etc. PARAGRAFO TERCERO: Para el informe de atención a usuarios (as), se utilizará el criterio del 
valor cupo/mes en relación con los conceptos de cupo utilizado y no utilizado. Por los días de ingreso y egreso de cada usuario (a) 
se reconocerá el valor correspondiente a medio día. PARÁGRAFO CUARTO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta 
(30) días siguientes al vencimiento de cada mensualidad, una vez se cuente con disponibilidad del Plan Anual de Caja – PAC y 
previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato para el efecto. PARÁGRAFO QUINTO: El supervisor 
verificará la ejecución real de cupos en relación con aquellos contratados, y de encontrarse que no se utilizó la totalidad de los 
cupos, reconocerá durante toda la ejecución del contrato el cien por ciento (100%) del costo fijo de los cupos contratados y no 
ejecutados Cuando se autorice la adición de cupos, el ICBF deberá realizar un giro de alistamiento correspondiente a un mes del 
valor de los cupos adicionados. Así mismo, a30 partir del tercer mes en caso de continuar las inejecuciones, el Supervisor deberá 
analizar si se debe realizar la reducción de los cupos contratados PARÁGRAFO SEXTO: El CONTRATISTA no podrá en ningún 
mes de contrato ejecutar con recursos del ICBF (incluido el alistamiento) un mayor valor del que se va a reconocer en el mes por 
cupos atendidos y costo fijo y que estos no superen los contratados. El recurso asignado para el alistamiento no podrá ser utilizado 
en gastos cuyo lineamiento de programación establece que será por adición del contrato. El valor cupo mes cubre lo establecido 
en los documentos técnicos para la atención de las niñas, niños y adolescentes, con derechos amenazados y/o vulnerados y su 
respectivo clasificador del costo. El ICBF reconoce dentro del valor cupo mes, solamente lo establecido en los clasificadores del 
costo. En caso de que el CONTRATISTA haya cubierto la totalidad de los bienes y servicios mensuales mínimos requeridos y 
quedara un saldo de los recursos del ICBF, el contratista podrá utilizar dicho saldo para proveer mayores cantidades de bienes o 
servicios de aquellos reconocidos dentro de los clasificadores del costo aprobados para la modalidad. Para la utilización de estos 
recursos el CONTRATISTA deberá contar con la aprobación previa por parte del supervisor del contrato. De lo anterior, el 
CONTRATISTA debe dar cuenta en los respectivos soportes financieros. PARAGRAFO SÉPTIMO: En los casos, que por orden de 
la autoridad administrativa se otorguen permisos o autorizaciones que impliquen que el niño, niña o adolescente se ausenta de la 
modalidad hasta por 15 días, y no está siendo atendido por otro CONTRATISTA de la misma u otra modalidad en otra regional, se 
reconocerá el valor del costo fijo correspondiente. En los casos que por orden médica el niño, niña o adolescente se deba ausentar 
de la modalidad, se reconocerá el valor del cupo mes por el primer mes de hospitalización, a partir del primer día del mes siguiente 
se reconocerá el valor del costo fijo. En los casos anteriores el equipo interdisciplinario del contratista deberá dar continuidad al 
proceso de atención para el restablecimiento de derechos. PARÁGRAFO OCTAVO: Cuando la hospitalización sea mayor a 1 mes 
o permisos superiores a 15 días, el CONTRATISTA deberá informar al supervisor del contrato y al Defensor de Familia, para que a 
su vez se informe al Director Regional y se cite para un estudio de caso. PARÁGRAFO NOVENO: En el caso eventual que se 
presenten cosas inherentes a la atención de los niños, niñas y adolescentes atendidos en la modalidad establecida en este contrato, 
podrán ser cubiertos mediante adiciones (en los casos que aplique) al presente contrato previa autorización del supervisor de este. 
PARÁGRAFO DECIMO: Los desembolsos se harán previo cumplimiento de las obligaciones contractuales y de conformidad con lo 
establecido en la Resolución N°3333 del 2 de junio de 2015, o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, por medio de la 
cual se actualizan, establecen y unifican los requisitos y documentos soporte para el pago de las obligaciones contraídas por el 
ICBF. PARÁGRAFO DÉCIMOPRIMERO: El cumplimiento de todas las obligaciones descritas en el presente contrato será 
indispensable para que se efectúe el desembolso por parte del ICBF. 
 
 
 
9. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA.  
 
9.1 Supervisión. 
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La supervisión del Contrato de Aporte estará a cargo de un Profesional Especializado o Universitario adscrito al GP PROTECCIÓN 
quien ejercerá la supervisión de acuerdo con el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos 
reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la Guía de supervisor de contratos y convenios 
suscritos por el ICBF y demás normas internas expedidas para el efecto por el ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá 
modificar unilateralmente la designación de Supervisor, para lo cual comunicará por escrito al Supervisor designado, con copia al 
contratista y a la Dirección de Contratación de la sede de la Dirección General. 
 
10. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con 
lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia 
Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 

SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS. 

  
11. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 
 
EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del ICBF la garantía de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y 
el Decreto 1082 de 2015, que podrá consistir en una póliza de seguros, patrimonio autónomo o garantía bancaria, la cual deberá 
ser constituida ante una entidad legalmente autorizada para operar en Colombia con el fin de amparar los riesgos que se determinan 
a continuación: 1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 2. CALIDAD DEL SERVICIO: en cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 3. PAGO 
DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: en cuantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 4. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: cubre las eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista con ocasión de la ejecución del objeto 
contractual, cuyo valor amparado no podrá ser inferior a 200 SMMLV. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período 
de ejecución del contrato. 
 
(Se diligencia teniendo en cuenta el Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015) al momento de la expedición de la póliza.) 
La Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá determinarse conforma a la siguiente tabla el valor asegurado que 
ampara la responsabilidad civil extracontractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 
de 2015:  
 

SMLV CUANTIA 
Doscientos (200) SMMLV Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 

SMMLV 
Trescientos (300) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV e 

inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV. 
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Cuatrocientos (400) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV 

Quinientos (500) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e 
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV 

El cinco por ciento (5%) del valor 
del contrato 

Contrato con valor superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el 
cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) 
SMMLV 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías, las cuales deberán ser adjuntas en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop II, el día de suscripción del contrato, con el fin de que sean aprobadas 
por el ICBF, puesto que se constituye como uno de los requisitos de ejecución del mismo. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL 
CONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez en los términos expresados en esta cláusula. En los 
casos en que se prorrogue el plazo de ejecución o adicione el valor del contrato de aporte, se compromete a ampliar las garantías 
constituidas por el plazo o valor resultante. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO TERCERO. El Contratista deberá mantener 
vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las 
sanciones que se impongan. 
12. VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACION. 
 
En sesión de fecha 11 de noviembre de 2022, el Comité de Contratación de la Direccion Regional Valle del Cauca se emitió concepto 
favorable para adelantar el proceso de contratación que aquí se relaciona. 
 
 
13. ANEXOS.  
 
13.1Tabla Matriz Estimación de Riesgos 
 
 
14. APROBACIONES. 
 

 Cargo Nombre Firma 

 
COORDINADOR GRUPO DE 

PROTECCIÓN 
 

 
DARWIN LOZANO LOZANO 
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